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BOLÍVAR Sj AVANZA

GOBIERNO DE RESULTADOS

DECRETO N o .f 7  9  DE t 2<®8
0t£ JUN, 2018

"Por metilo dt î cual *>e re¿ li/a ri adiciones e incorporaciones de recursos al Presupuesto  de rentas, 
ififcjífcsos y gastos ííe i D epartam ento  de Bolívar de la vigencia 2018 y  se o rdena  o tras

m od ificaciones"

LA OOBtRNADORA (£.) DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR
un ejercicio de sus facultados Legales y en especial las conferidas por el Decreto 11 1 de 1996 en 

su únícuio 80 y 109, El Decreto 4836 de 2011 en su artículo 1,

C O N S I D E R A N D O

Que moflíanle ordenanza No. 2 12 de Noviembre 29 de 2017, se fijó el presupuesto de Rentas e Ingresos y 
Apíopjariones para Gastos dei Departamento de Bolívar, para la vigencia fiscal del 1o. De Enero al 31 de 
Didenilue dul 20 i tí.

Utio medíanlo Decieio No. lOi)/ de Diciembre 274 de 2017, se liquidó el Presupuesto de Rentas e Ingresos 
y apropiaciones de Gastos del Departamento de Bolívar, correspondiente a la vigencia 2018.

Que medíame ordenanza No 237 aprobada el 28 de Mayo de 2018 y sancionada el 06 de Junio de 2018, 
so oí dona iñ incorporación ai Presupuesto del Departamento de Bolívar, para la vigencia fiscal comprendida 
onire el I de enero y el 3 1 de Diciembre de 2018, la suma de CINCUENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS 
s m  MA Y OCHO MiLLÜNfcS TRESCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL CIENTO VEINTICUATRO 
pi:SOS m ;\i:  ($ 02.908.353.124.00), correspondientes a recursos de excedentes de la vigencia 
2ú'i/ , recursos no apropiados en la vigencia 2017, reintegros de incapacidades y reajustes a las asignaciones 
de lecuiuos vSGP de la vigencia 2018, los cuales se detallan a continuación:

TO‘l Ai, At)¡QNí¿í5 PRÍ:$UPygrr<5 BEÍNGRfiSQS : $ 52.968.353.124
1 Secm-TAKIA DE HACIENDA $ 2.206.296.715

RIXUR80S DE CAPITAL $ 2.206.296.715
:>UPí l\AV¡ r $ 2.206.296.715
ItiQitífios comentes de iíbre destinación $ 1.429.536.091

f.i i ‘¡Vi $ 1.226.454
hüLif.ijiíil-i p.-n ¿i o i Bienestar dei Adulto Mayor $ 775.534.170
fiEUltií ÍARIA D I IpUOÁCIÓÑ $ 9.933.983.547
¡ í i 'c i i in io r ;  d é  Ca p it a l $ 9.933.983.547
s u :v;.r á v ií $ 9.933.983.547
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II | M .l' i <!ur¿* lúfi ¡'üiCtaoióri de I Servicio $ 6.561.169.694
' CímcbtaciüisOü $ 15.502.296

i<HH(iíinic-.MiOb poi operaciones financieras SGP con destinación específica -Educación $ 507.365.855
r<oiutej¿jroíi Provenientes de, Recursos SGP con destinación específica - Educación $ 22.487.891
Alimentación Hsuoiar Lay 14ft0 (le 2011 (¡CÜF o MEN) $ 617.050.973

I
i >r.a*Jioíí de explotación la introducción de licores de producción nacional - Preferente $ 1.737.779.251

de de la introducción de iicores de producción extranjera -
1 'u;to!Onltt ínluí. cic!' -:¡

$ 472.627.587

3 CKi rAi^lA Sa l Uí) $ 40.828.072.862
i m ú ñ ñ O S  GOKRIÉN TES $ 951.651.657
S. G. P. Salud - Prestación de Servicios a la población pobre en lo no cubierto con 
subsidios a la demanda y actividades no cubiertas con subsidios a la demanda

$ 823.419.557

COLJUEGOS 75 % - Inversión en salud. (Ley 643 de 2001, Ley 1122 de 2007 y Ley 1151 
de 2007)

$ 128.232.100

RECURSOS DE CAPITAL $ 39.876.421.205
SUPERAVIT $ 39.876.421.205
SGP - Salud: Pública $ 722.535.094
SGP Salud; Prestación del servicio a la población pobre no afiliada $ 6.648.972.113
Rentas cedidas Sector Salud $ 12.521.519.419
Otros recursos do forzosa Inversión diferentes al SGP (con destinación especifica Salud) $ 19.983.394.579

ütiw puf ¡o expuesto anifeMomiente se hace necesario realizar la operación presupuestal que soporte la 
incorporación realizada por \a Asamblea Departamental de Bolívar en ordenanza No 237 aprobada el 28 de
IVhiyo Jo  2018 y sancionada el 06 de Junio de 2013

Uno en i nenio de exptioüío,

D E C R E T A:

AK'i'ícuLO IncoipÓFóse al hesupuestode Rentas e ingresos del Presupuesto del Departamento
•'^liolivai, para in vigencia fiscal comprendida entre el 1 de enero y el 31 de Diciembre de 2018 La suma de 
INCOEN i A Y DOS MIL NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y 

w 1RES MIL CIENTO VEINTICUATRO PESOS M/C ($ 52.968.353.124.00), -seoun el siguiente detalle:
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"Por medio del cual se realizan adiciones e incorporaciones de recursos al Presupuesto de rentas,
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modificaciones"

l . i¡\iOKh8ÜS Dt-L i^KfcSUFUHSTü ADMINISTRACION CENTRAL

c d o W S » ADICION
!¡ l N(¿ RliíiOS T OT ALEíi $ 52.968.353.124

1 í A táííK&iÜS CORANTES $ 951.651.657
U Á . S ,iO IidüfJÍAKÍÜS $ 951.651.657
ÜA.IÜ i i^Artóí tf^HIsiCíAíi $ 951.651.657
1».A.2 í>.2 i F M tim  «ENCÍAS PARA INVERSION $ 951.651.657
M.A./í» Ai S)tíí ftivtsl Nadüiiai $ 951.651.657

GENERAL DE PARTICIPACIONES $ 823.419.557
;li eterna (sen eral dé Participaciones -Salud- $ 823.419.557

i I.A./.O.:-’.! 1.2.3 G. G P. Scáni - iVesíaciór. de Servicios a la población pobre en 
io no cuijis fo con subsidios a la demanda y actividades no 
cuiMc-iias con subsidios a la demanda

$ 823.419.557

I1.A.Z6.2, -¡.4 CúiJiífcteÓS 75 % - Inversión en salud. (Ley 643 de 2001, 
i ,ty v\22  dé 20í)/ y Ley ri51 de 2007)

$ 128.232.100

mükuós de c a p ita l
i $ 52.016.701.467

i  i. i i. UtCÜRÜOB DEL BALANCE $ 51.486.847.721
i u u  ;> *Rjp£ftÁVÍL FISCAL $ 51.486.847.721
n ¡ u u .  i íiupai-ávlt Fiscal de i a Vigencia Anterior $ 51.486.847.721
¡ i i l A i l . i Kíícüí no» dfe libre destinación $ 1.429.536.091
w.wx,:/. ¡. n huj'títíoj corrientes de libre destinación $ 1.429.536.091
í l.ii.u.2 i 2 i íceurao* dts forzosa inversión (con destinación específica) $ 50.057.311.630
ti.fci.ti.2 i.y  í Recursos de forzosa inversión SGP (con destinación

dspedíica)
$ 13.948.179.197

n . i i . o  i .A i i. ftecuraoft da forzosa inversión - Educación $ 6.576.671.990
GGP tducación Prestación del Servicio $ 6.561.169.694

i! i5.¡>.2 1.2.1.1,3 oGP Cancelaciones $. 15.502.296
H Ü  ti.2.1.2.12 Recursos de forzosa inversión - Salud $ 7.371.507.207
TI.B.6.2.1.2.1.2.2 Recursos de forzosa inversión - Salud: Pública $ 722.535.094
TI B.6,2.1.2.1.2.3

* /9

Recursos de forzosa inversión - Salud: Prestación del servicio a 
la población pobre no afiliada

$ 6.648.972.113

'tl.B.6.2.1.2.4 Superávit excedentes de rentas cedidas Sector Salud $ 12.521.519.419

TI.B.6.2.1.2.6 Alimentación Escolar Ley 1450 de 2011 (1CBF o MEN) $ 617.050.973
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| Ti.íxtm .2.ü

iLRG.i. K2.ÍJ.2 
I! íi.e.2.1.2.9.2.1

l i t io  :

Oifo?í recursos de foiiosa inversión diferentes al SGP (con
dü&tiiihüión bapecíficd)

$ 22.970.562.041

$ 1.226.454

líáüimpüíáü $ 775.534.170
übUuvipiiia para el Bienestar del Adulto Mayor $ 775.534.170

Derechos de explotación de la introducción - Preferente 
educación

$ 2.210.406.838

TI.B.6.2.1.2.9.3.1 Derechos de explotación de la Introducción de licores de 
producción nacional - Preferente educación

$ 1.737.779.251

TI.B.6.2.1.2.9.3.2 Derechos de explotación de la introducción de licores de 
producción extranjera - Preferente educación

$ 472.627.587

TI.B.6.2.1.2.9.4 Otros recursos de forzosa inversión diferentes al SGP (con 
destinación específica Salud)

$ 19.983.394.579

TI.B.8 Rendimientos por operaciones financieras $ 507.365.855
nn.niA  
íijí.ij.2 i i. ..

!! ttAS 
¡ Í.BJJ. i I

I

Pi'ovwiíiíiúfís de Réüursüá SGP con destinación especifica $ 507.365.855
! ‘iúvwiiip iles  de Recursos SGP con destinación específica - $ 507.365.855

ívrriiíttfyfo-; $ 22.487.891
¡ Íüii¡í6.;j!0íj hoveriiantes de Recursos SGP con destinación
Oispiiclriua -- L üucatióü

$ 22.487.891

ARHCULO s tü ü N ü ü ; A c re d ite  eí Presupuesto de Gastos del Departamento de Bolívar, de la vigencia
*01 a por Ln Süíiiri ua CINCUENTA Y DOS m il n o v e c ie n t o s  s e s e n t a  y  o c h o  m il l o n e s  
T ftl SCIÍ rn OS CiNCUlM lA Y TRES iVliL CIENTO VEINTICUATRO PESOS M/C ($ 52.968.353.124.00),
-wíytjuii tíl siguiente dc-íuilo.

VAÍOR
'.¡'CRI TÁKIA DE HACIENDA $ 2.206.296.715

10:> ÜK'IMVi fíSiON $ 1.430.762.545

KtciJuñOS DEL BALANCE $ 1.430.762.545

inflictos Corrientes de Libre destinación $ 1.429.536.091

i inanjfas iJúhiicas Sanas y Robustas $ 1.429.536.091
— & -------------------------
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02,4.40.10.01,01

02.4.40.24

02.4.40.24.01

102.4.40.24.0'i.Oí 
| 02.5.

’ 02.M0.
02.5.40.20

0^,5.40.20.01

U2.Ü.4Ó 20.01.01

10 
♦ ?

0.14 40 
Ú S A A Ú .J n

014.40.24.Oí

Fondo de Contingencias

Acpm

Finanzas Públicas Sanas y Robustas

í'Oiitió tío Ooníirujoncias

n tm s m m c iás p a ra  inve rs ión

¡U-CÜ^SOS 1)1:1 BALANCE
idampiiia para af Bienestar del Adulto Mayor

Vltid Díqíí'í písra el Adulto Mayor

03.4.40.24 0 i Oí 
USA 4U.¿4.U 1.02 
d:s 4 40.i.r»

03.4.40,25.02

0:r4.40.2á~Q27)T
ti'SAÁl.Ul 

0J.4 40.il: 02

U3.4 4o'h^.02,0 I 

04 .........

AiüückV) para eí Bienestar dei Adulto Mayor, a los Centros
íW tíceíón dc4 Aduiío Mayor

uü : wírÁíííA d íe d u c a c ió n
GaüTOS DE INVERSION
KifCtiKSOS i)bJL BALANCE
ü.o.K kíV"\\CiÓN
i i ?üGAtMÑPAKÁTÓbOS'COBERTÜRA EDUCATIVA
y í-i fíiiN r ncía
vSCP EDUCACION - Prestación de Servicios
:;C i' l'DUCACION - Cancelaciones
raí i i espadón por el Consumo de Licores Preferente

LÜUCÁCION PARA TODOS COBERTURA EDUCATIVA
Y>fcKJÍÑt:NCiA
iodos a !aa Aulas
re c u rs o s  mu  - pae

t:otíGACION PARA TODOS COBERTURA EDUCATIVA
V l ’h k f INI NCiA
AVAN2A OUEDANDORE EN EL AULA - PAE
líi CUITARÍA DE SALUD

uASTOS Üt: INVERSIÓN 
l )ii8fiuMí5^ÉSPECIFÍCA SALUD
GASTOS DE INVERSIÓN- INGRESOS CORRIENTES

i

$ 1.429.536.091

1.226.454

1.226.454

1.226.454
775.534.170

775.534.170
775.534.170

775.534.170

775.534.170

9.933.983.547
9.933.983.547
9.933.983.547
7.106.525.736
7.106.525.736

7.091.023.440
15.502.296

2.210.406.838

2.210.406.838

2.210.406.838
617.050.973

617.050.973

617.050.973
40.828.072.862

40.828.072.862

40.828.072.862
951.651.657



¿ T V  

BOLÍVAR Sj AVANZA
GOBIERNO DE RESULTADOS

1 7  9 D E 2 § 8DECRETO No. _
O i b j ü n .  t m
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O'iA'iú'IÜ

0*1.4.26.40.01

¡ Kt;rui£QS üül Balance $ 39.876.421.205

]  GASTOS DE INVERSIÓN $ 39.876.421.205

¡ I OI Al. ADICIONAS $ 52.968.353.124

a h  ricu í.o  ikRCEUO: Desapegar en ei Presupuesto General de Rentas e Ingresos del Departamento de 
ÍJolivar úe la V ianda riscal de 20 líi de ía Secretaría de Educación, el detalle de lo expuesto en el artículo 
primero dei presente Decreto, correspondiente a los recursos SGP Educación, así;

Código PresmpUtíStál Nooiftbre_Códiyo Fresupuestal Valor
! U>
n.;u>; 
n íi.o :¿A  

n i ?

INGRESOS DE CAPITAL $ 7.106.525.736,00
SUPERAVIT FISCAL $ 7.084.037.845,00
SUPERAVIT FISCAL VIGENCIA ANTERIOR $ 7.084.037.845,00
Recursos da forzosa inversión (con destinación específica) $ 7.084.037.845,00

T Ü U lU ■ 1 

n .íi.ü .z i./ i. i

iteuüfftos de forzosa inversión SGP (con destinación
especifica)

$ 7.084.037.845,00

itecuraos de forzosa inversión - Educación $ 7.084.037.845,00
I iü.6.2.17. j. í,i SGP Educación Prestación del Servicio $ 7.084.037.845,00
Ti.B.6.2.1,2.1.1.1.01 SGP Educación Prestación del Servicio $ 6.561.169.694,00
TI.B.6.2.1.2.1.1.1.02 S.G.P Rendimientos Financieros de Prest Servicios $ 507.365.855,00
Tl.B.6.2.1.2.1.1.3 SGP Cancelaciones $ 15.502.296,00
TI.B.13 REINTEGROS $ 22.487,891,00
TI.B.13.11 Reintegros provenientes de recursos del S.G.P con destinación 

específica - Educación-
$ 22.487.891,00

ARTICULO CUARTO: Desagregar en el Presupuesto de Gastos del Departamento de Bolívar, Secretaría 
de Educación, de la Vigencia Fiscal de 2018, el detalle de lo expuesto en el artículo Segundo del presente 
Decreto, correspondiente a los recursos SGP Educación, así:

;0„ nombra rubro fuente Valor
( ¿ M i  i i>:¿ $ 7.106*525.736,00

f
6
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" u GASTOS DE INVERSIÓN DESTINADO PARA PROGRAMAS 
Y PROYECTOS DEL SECTOR EDUCATIVO EN 
ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS

$ 7.106.525.736,00

i RECURSOS DEL BALANCE Y REINTEGROS $ 7.106.525.736,00
U A Á SUPERAVIT Educación - Prestación de Servicios $ 6.561.169.694,00

róoi Gastos de Personal - Sector Educativo- 32 $ 6.561.169.694,00
J ./ A .2 SUPERAVIT Educación - Cancelaciones $ 15.502.296,00
r j A . i ’í m Pensiones Nacionalizadas 33 $ 15.502.296,00
J..JA.S ” SUPERAVIT EDUCACIÓN -RENDIMIENTOS FINANCIEROS 

PARA PROYECTOS DE CALIDAD EDUCATIVA
$ 507.365.855.00

2 ?  A  3 001 Proyectos de Calidad Educativa 34 $ 507.365.855.00
\ j I a a ~ ' ....... fttUNTÍ-GftOS - Prestación de Servicios- $ 22.487.891.00
¡?.2 4*1001 Gastos del sector Educativo- 32 $ 22,487.891.00

ÁüílCULG QUINTO: Desagregar en el Presupuesto General de Rentas e Ingresos del Departamento de 
Bolívar de la Vigencia Fiscal de 2018 de la Secretaría de Salud, el detalle de lo expuesto en el artículo
:m híiero M  prasñnte_Decreto, así:

Código_ _ Nombre rubro Nombre fuente Valor
INGRESOS FONDO DE SALUD

FfiLÁ".... INGRESOS CORRIENTES FONDO DE
SALUD

k í í a I ó TRASFERENCIAS
Trasferencias para Inversión

i-SI ,A.íí.6.2.'í Dei Nivel Nacional
FSI.A.2,6.2.1.1 Sistema General de Participaciones
FSI.A.2.6.2.11.2 Sistema General de Participaciones - 

Salud-
FSl.A.2,6.2,1.1.2.3 S. G. P. Salud - Complemento Prestación de 

servicios a población pobre no afiliada ( 
municipios certificados)

SGP $823.419.557

FSI.A.2.6.2.1.4 COLJUEGOS 75 % - Inversión en salud. 
(Ley 643 de 2001, Ley 1122 de 2007 y Ley 
1151 de 2007)

Recursos Transferidos por 
Coljuegos (Distintos a 
Premios no cobrados) sin 
Situación de Fondos

$ 128.232.100

FSI.B NGRESOS DE CAPITAL FONDO DE 
SALUD

7
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j :;i.n i»
I ¿ií.Ü i\. j  
KSIh.tJ.Zi

ÍSi.lJ.ü.2 1.2

I Superávit ñscá í

ISI.B.Ü.2.1.2.I 

YZUSA jJA ./ \.l

i iil.tl6.2. I.Z i .Z Í

i Si lt íi 2.1.2.04 

FSÍ.B.6.2.ÍZ04.Ú1

 ̂ i il li. 6 2.1. ¿ ü4.02

Superávit riscal de la Vigencia
AiHbtiot
kdtíut'soti tí« forzosa inversión (con
destinación específica)

ftecurnos de  forzosa inversión SGP
(í;oh dv- iináí ión específica)

úeoírsoft de forzosa inversión - Salud

i tocuyos de forzosa inversión - Salud;

itoctirsos de forzosa inversión - Salud: 
Prestación deí servicio a la población 
pobre no afiliada

SGP VIGENCIA ANTERIOR

SGP VIGENCIA ANTERIOR

722.535.094

6.648.972.113

Íiiipü iávít
üíidi litis

excedentes de rentas

! SÍ.B.6.2. K2.04.0Í 

I *>í M .tU .Í ’/á í4M

impuesto al consumo de licores, vinos y 
ü[)diiMvos - b% Vigencia anterior

COI Jiii- GOS (máximo el 25 % en los 
[¿«minos del Aü. 60 de la Ley 715) - 
Videncia anterior (2016 y 2017)

Comperi¿:;rión Derechos de explotación de 
JútjQo de apuestas permanentes o Chance - 
Videncia anterior

l trechos de Explotación Juegos de 
í-ípuosias Permanentes Vigencia anterior

impuesto ai consumo de licores, vinos y 
Mpoi'itjvos Extranjero - Ley 1816 de 2016 
\/u¡«ncia anterior

impuesto al consumo de 
licores, vinos y aperitivos - 6% 
Vigencia anterior

COLJUEGOS (máximo el 25 % 
en los términos del Art. 60 de 
la Ley 715) - Vigencia anterior 
(2016 y 2017)

Compensación Derechos de 
explotación de Juego de apuestas 
permanentes o Chance - Vigencia 
anterior

Aptas Permanentes - Vigencia 
anterior

Impuesto ai consumo de 
licores, vinos y aperitivos 
Extranjero - Ley 1816 de 2016 
Vigencia anterior

1.295.209.948

458,306.445

1.594.521.548

602.171.546

1.913.149.798



'é T y  
BOLÍVAR Sí AVANZA

GOBIERNO DE RESULTADOS

DECRETO No 179 DE 2 ^ 8 0  6 IUN, 2011
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>.1.2.04.06 14% Preferente Participación Licores
Vijbnda anterior

14% Preferente Participación 
Licores Vigencia anterior

7.311.049

!.1.2.04.0/ impuesto ai consumo de licores, vinos y 
apbiiiivos Nacional - Ley 1816 de 2016 
V ia n d a  anterior

Impuesto al consumo de 
licores, vinos y aperitivos 
Nacional - Ley 1816 de 2016 
Vigencia anterior

247.537.369

l

O
;

o

liíipurtíito de loterías foráneas Vigencia impuesto de loterías foráneas 
Vigencia anterior

170.408.639

.1.2.04.09 tVA cedido de Licores, vinos y Aperitivos
vi<j¡-n! id anterior

IVA cedido de Licores, vinos y 
Aperitivos Vigencia anterior

229.773.751

1.1.2.04. Í0 Participación íícores en Jurisdicción dei dpto. 
i LY iü id de 2016 Vigencia anterior

Participación licores en 
Jurisdicción del dpto. LEY 1816 
de 2016 Vigencia anterior

19.950.030

. í Í M I Í  ” Participación licores Nacionales LEY 1816 de
20 í 6

Participación licores Nacionales 
LEY 1816 de 2016 vigencia 
anterior

9.767.160.642

.1 2  OS í 2 ..... Pariidpación ¡¡coces recaudado por FND, 
i XlUANJtKOS LEY 1816 de 2016

Participación por el consumo de 
licores Extranjeros Vigencia anterior

1.481.813.198

T ü ¿ ñ Recaudo por aumento tarifa C.E 
írnpoconstüno cigarrillos y tabaco 
l;Xll\AKÜt“RO Ley 1819

Recaudo por aumento tarifa C.E 
Impoconsumo cigarrillos y tabaco 
EXTRANJERO Ley 1819

2.255.992.120

J.2.04/14 Rtscaiiíiü por aumento tarifa C.E 
liíipocütistmio cigarrillos y tabaco NACIONAL 
Ley in l9

Recaudo por aumento tarifa C.E 
Impoconsumo cigarrillos y tabaco 
NACIONAL Ley 1819 vigencia 
anterior

4.221.992.575

.1,2.0415 Sobibiasa al Cigarrillo y/o ADVALOREM 
impoconsunui de cigarrillos y tabaco 
NACIONAL Ley iü i9de2016

Sobretasa al Cigarrillo y/o 
ADVALOREM Impoconsumo de 
cigarrillos y tabaco NACIONAL 
Ley 1819 de 2016 vigencia 
anterior

3.358.650.821

, 1.2.Ü o tro s  recursos de forzosa inversión 
(KfcttMrios ai SGP (con destinación 
(stpecirícá)

1.2 1)2 Supdr/.vit fiscal de la Vigencia 
A nterio r diferentes a SGP-Salud

l Pública f
9



BOLIVAR SJ AVANZA
GOBIERNO DE RESULTADOS

DLCRETO No17 9DE 2 *8 m j un. ¿o»

' i 'o \ medio dei cual se realizan adiciones e incorporaciones de recursos at Presupuesto de rentas, 
ingi esüs y gastos del Departamento de Bolívar de la vigencia 2018 y se ordena otras

modificaciones"

i Si.lIG.2.12.9.2.1 

í ¿ L i) l2 .L 2 .9 l3 J

l- SI l lb .2 .1 2  U.2.3. i

FS¡ 0.6.2.i.2.9.2.4

Rendimientos Financieros Nación 
Vigencia anterior

MjPEkaVIT FISCAL DE LA VIGENCIA 
AíílfcKlOK OTROS PROGRAMAS
i:
NaCI?íN ’  Rl-CURSOS PARA 
:>;\NFAMli;N10 FISCAL Y 
¡ ÍNANCifciRO DE LAS ESE
HENDIMIENTOS FINANCIEROS SGP 
FALLID PUBLICA vigencia anterior

í  :1 b  tj.2 . í '2 .ü.2'5 | ! Í N¡)IM ÍI-NrOS FINANCIEROS SGP
>a LUD PUBLICA vigencia anterior

} SUJ.b.2. i 2.0 4

! í  :;i.H 6.2.1 2.ú 4.3

l SI.B.6.2.12.9.4 4 

!1'4Í16.2.12.9.45

i 81.116.2.12.9.46*

IMU.ü.2.1 2/J.4/ 

:jI.h (12.1.2.9 4 0

8*tjwávit Fiscal de la Vigencia 
Aííiciioi líifttítHiítítí a SGP-Otros 
isííe* fefitíis h ios anteriores con destino
ít Síjhiu

Rendimientos Financieros 
Nación - Vigencias anteriores

NACIÓN VIGENCIAS 
ANTERIORES

NACIÓN VIGENCIAS
ANTERIORES

Rendimientos Financieros 
SGP Salud Pública - Vigencias 
anteriores

Rendimientos Financieros 
SGP Prestación de Servicios 
Salud - Vigencias anteriores

401169.530

1650.889.139

1677.374.264

Rendimientos f inancieros 8% IVA cerveza 
Viüfcntias anteriores

írartáferencias del DPTO iCLD - Vigencias
¿interiores

Rendimientos Financieros Derechos de 
explotación de Juego de apuestas 
permanentes o Chance Vigencias anteriores

Rendifnienros Financieros IVA Cedido de 
Licores - Vigencias anteriores

Rendimientos Financieros Loterías Vigencias
Si iíGiiores

SERVICIOS DE SALUD Y PREVISION 
oüClAl. Vigencias anteriores

Rendimientos Financieros 8 
Puntos de Iva cerveza - 
Vigencia anterior

Transferencias del DPTO ICLD 
Vigencias anteriores

Rendimientos Financieros 
apuestas permanentes o 
Chance - Vigencia anterior

Rendimientos Financieros IVA 
Cedido de Licores - Vigencia 
anterior

Rendimientos Financieros 
Loterías Vigencias ateriores

Venta de medicamentos 
controlados VIGENCIAS 
ANTERIORES r

342.256.589

720.829.045

20.722.000

4.321761

49.958.681

4.682.587

52.006

4.494.105
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BOLÍVAR Sj AVANZA
GOBIERNO DE RESULTADOS

DECRETO Nc?17 9^ f 18 oe
roí medio de! nta i r.e realizan adiciones e incorporaciones de recursos al Presupuesto de rentas, 

Ingresos y gastos dfci Departamento de Bolívar de la vigencia 2018 y se ordena otras 
modificaciones"

f i i l .1.; 6.2.1.2.9,4. iü " í^ndimientos financieros SERVICIOS 
i.)h SALUD Y PREVISION SOCIAL Venta 
rio medicamentos Vigencias anteriores

Venta de 
controlados 
ANTERIORES

medicamentos
VIGENCIAS

4.214.812

40.828.072.862

ARTiCUI o  h í 'X iü :  Desacjrecjar en el Presupuesto General de Rentas e Ingresos del Departamento de 
I «olivar dtí la Vigencia riscal de 20 t8 de la Secretaría de Salud, el detalle de lo expuesto en el artículo
primero riel presente Ü ecie lo, así:

»Sü.A
LSíi A Í

I Sü.A.Ai 

I JiG.ASM 11

!-BG A 2 i i 1 i

I Sü.A.2.1.! I 2

í SC.A.2.Í ri 2

nombre rubro
GASTOS TOTALES

GASTOS TOTALES DEL FONDO DE
GALun
m a m m  su b s id ia d o

t r a n s f e r e n c ia
SUhSIOiADO
DEPARTAMENTO
MUNICIPIOS

REGIMEN 
DEL 

A LOS

TRANSFERENCIA REGIMEN
SUBSIDIADO DEL DEPARTAMENTO 
A LOS MUNICIPIOS

Tí'íaNííFD^FNCíA REGIMEN 
SUBSIDIADO DEL DEPARTAMENTO 
A LOS MUNICIPIOS

I kANSFERENCIA REGIMEN 
SUBSIDIADO DEL DEPARTAMENTO 
A LOS MUNICIPIOS

TRANSFERENCIA REGIMEN 
SUBSIDIADO DLL DEPARTAMENTO 
A LOS MUNICIPIOS

nombre fuente

Recursos Transferidos por 
Coljuegos (Distintos a 
Premios no cobrados) sin 
Situación de Fondos

Compensación Derechos 
de Explotación juegos de 
apuestas permanentes 
vigencia anterior

COLJUEGOS (máximo el 
25 % en los términos del 
Art. 60 de la Ley 715) - 
Vigencia anterior

Loterías vigencia anterior

t

Valor

40.828.072.862

40.828.072.862

2.809.851.001

2.809.851.001

128.232.100

1.312.056 814

433.888.400

170.408.639

I I



BOLÍVAR SÍ AVANZA
GOBIERNO D i RESULTADOS

DfcCRETO Noft 7  Q DE 20|8 0 6JUN. 2018
Por m ed io  d íil cual se realizan adiciones e incorporaciones de recursos al P resupuesto de  rentas, 

ingresos y gastos d t i  D epartam ento  de  Bolívar de la vigencia 2018 y  se ordena  o tras
m od ificaciones"

I SÜA2,! í i 2

hSG.A.2.1. í 1.2

l'Bü A2.I.1 l. i

¡ UdA/ J  
I'ti

Vá GÁ.2.2.20A

KSG.A.2.2.20. i 4

í SG.Á.2.2.20.2. }

I 'SG.A.2.2.20.2.1.3

¡ : .G.A.2.2.20.2.1.-

TRANSFERENCIA REGIMEN 
SUBSIDIADO DEL DEPARTAMENTO 
A LOS MUNICIPIOS

TRANSFERENCIA REGIMEN 
' iUrtSIblADO DEL DEPARTAMENTO 
A I.Oi¿ MUNICIPIOS

AI‘ÁLANCAMiENTO 
PKESUPUESTAL 2017

DEFICIT

mtU;ihmía Saíud Pública

VíüA s a lu d a b le  Y
hí«RM£DADES TRANSMISIBLES
GESTIÓN DEL RIESGO EN 
mrmmnhms 
iwm unohrevenib i.es-PAI
Enfermedades Inmunoprevalentes
Resolución 5465/10

GÉSTíSÑ DEL RIESGO EN 
fiNHfiKMfiDADES EMERGENTES,

__ ___________
r i iñ t í ic ü i.b s is

{^RYÁLEC iM IBíro ' ÉÑ [A 
Ai ‘(iCACION DE I..AS ESTRATEGIAS 
PARA LA PREVENCION Y 
AfLNOlCN DE LA TUBERCULOSIS 
(UéLOl. 1029 de 2016)______________
FORTALECIMIENTO EN LA 
APLICACION DE LAS ESTRATEGIAS 
PARA LA PREVENCION Y 
A TENCION DE LA TUBERCULOSIS
Fuiidieí.-imiento en la aplicación de las 
fcstidíeyias para la prevención y 
albiiúÉón de ia tuberculosis en el 
i ^ ¡wiamentodc Bolívar____________
i I3PRA o HANSEN

Sobretasa y/o Advalorem 
al consumo de cigarrillos y 
tabaco elaborado Nacional 
Vigencia anterior

Impuesto al consumo de 
licores Nacionales 
Vigencias anteriores

COLJUEGOS (máximo el 
25 % en los términos del 
A lt 60 de la Ley 715) - 
Vigencia anterior

NACIÓN VIGENCIAS 
ANTERIORES

NACIÓN VIGENCIAS 
ANTERIORES

NACIÓN VIGENCIAS 
ANTERIORES

NACIÓN VIGENCIAS 
ANTERIORES

T

493.309.634

247.537.369

24.418.045

2.393.046.051

652.149.350

6.082.609

6.082.609

58.385.010

49.303.793
11.800.000

17.608.439

19.895.354

9.081.217
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BOLÍVAR Sj AVANZA
GOBIERNO DE RESULTADOS

DECRFTO No17 g de 2|18 oeJÜN. 2018
’í ' o í  fuímJu > <fd f.üíii se rmnHr/íin ¿idi; iones e incorporaciones de recursos at Presupuesto de rentas, 

ingresos y gaM‘os del Departamento de Bolívar de la vigencia 2018 y se ordena otras 
modificaciones"

¡;s G.A.2.2.2ü .2.2.3

i Ü(s.A.i¿.2.2(J í

'.2.3 Fortalecimiento en la aplicación de las 
estrategias para la prevención y 
atención de Hansen en el 

! Oqiartamento de Bolívar

NACIÓN VIGENCIAS 
ANTERIORES

4.081.197

FORTALECIMIENTO EN LA 
Ai -LIGACION DL LAS ESTRATEGIAS 
i "Al<A LA PREVENCION Y 
a  i unción oe; la  le p ra  en e l 
uL'I'ARi'aMENTO DE BOLIVAR. 
ÍAüUUiSIC {Resol. 1030 de 2016)

NACION VIGENCIAS 
ANTERIORES

5.000.020

iórJ DEL RIESGO EN 
CONDICIONES ENDEMO 
ii'iOáí/iíCAS

587.681.731

¡.i m - 'm m o M ñ s  tra n s m itid a s
i 'Oít Vfc;CTORES-ETV

587.681.731

-Í.V. roftTÁÍ.ÉCMIÉNTO DE LA 
GiriKÁ TEGIAS DE ATENCIÓN
m m m  p a ra  la  p revenc ión
Y CONTROL DE LAS 
£ttrt:RMf.DAOES ENDEMO- 
fttó to iC Á S  EN EL 
DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR.

587.681.731

i.2. i . 2 GASTOS INHERENTES A LA 
NOMINA

NACIÓN VIGENCIAS 
ANTERIORES

5.069.750

. i 2.2 GASTOS GENERALES 582.611.981
A .2.2! Viáticos y gastos de desplazamiento NACIÓN VIGENCIAS 

ANTERIORES
82.611.981

.1.2.2 2 viáticos y gastos de desplazamiento Participación por el 
consumo de licores 
Nacionales Vigencia 
anterior

163.123.426

ro r,- ro

t

Adquisición de bienes Participación por el 
consumo de licores 
Nacionales Vigencia 
anterior

247.106.574

.1.2.2.3 Adquisición de servicios Participación por el 
consumo de licores 
Nacionales Vigencia 
anterior

89.770.000

afcaíiÓN eÑ SALUD PUBLICA 1.740.896.701

13



BOLÍVAR Sj AVANZA
GOBIERNO DE RESULTADOS

DECRETO Nof 7  9  DE ?j18 0|5 JUN 201g

“ Ror medio dtíl cual ¿e ¡rea i izan adiciones e incorporaciones de recursos al Presupuesto de rentas, 
u v¿i esoi¡ y gasi os del Departamento de Bolívar de la vigencia 2018 y se ordena otras 

modificaciones"

Í 'U I , '¡¿ACION INTEGRAL EN
ii AÍ...ÜÍ)

414.964.808

¡ SO A 2.2 23 i 2
<
i

ii

Mi.’JO! ¡AMIENTO DE I.A GfcSTIÓN 
Í'AKA i A PLANEACIÓN INTEGRAL 
1 it: LA SKCRliTARIA DE SALUD DE
U. ¡LIVAR

Compensación Derechos 
de Explotación juegos de 
apuestas permanentes 
vigencia anterior

102.464.734

l S á  A.2.2.23. i .3 MLJOKAMIENTO d e  la  g estió n  
I'AKA La  p la n e a c ió n  in te g r a l
ni-, LA SECRETARIA DE SALUD DE
i iOLiv/Arí

IVA Cedido de licores 
vigencia anterior

229.773.751

¡ ¿Ü.A.2.2.23.! 4 MEJORAMIENTO DE lA GESTIÓN 
PARA LA PLANEACIÓN INTEGRAL 
l>£ ¡ A SECRETARIA DE SALUD DE
iiO ííV 'AR

14% Preferente 
participación Vigencia 
anterior

7.311.049

fí.;G Á  2.2.2:1.1,!) MEJORAMIENTO DE LA GESTIÓN 
¡>ARA LA PLANEACIÓN INTEGRAL 
: >h LA DECRETARIA DE SALUD DE
Úüi.íVAR

Rendimientos Financieros 
8 Puntos de Cerveza 
vigencia anterior

20.722.000

|-¿G A.2.2.2J.! t>

i

MEJORAMIENTO DE LA GESTIÓN 
|*AKA LA PLANEACIÓN INTEGRAL 
t >E LA SECRETARÍA DE SALUD DE 
BOLÍVAR

Rendimientos Financieros 
juegos de apuestas 
permanentes vigencia 
anterior

49.958.681

j f ‘ iG.Á 2.2 23.1.7

í1
}

MEJORAMIENTO DE LA GESTIÓN 
HARA LA PLANEACIÓN INTEGRAL 
l)ü LA SECRETARÍA DE SALUD DE
ú o l ív a r

Rendimientos Financieros 
IVA Cedido de Licores - 
Vigencia anterior

4.682.587

j rSG.Á.2.2.23.'i.8 
1

MEJORAMIENTO DE LA GESTIÓN 
PAKA LA PLANEACIÓN INTEGRAL 
!)L- 1 A SECRETARÍA DE SALUD DE
UÚLÍVAK

Rendimientos Financieros 
Loterías Vigencias 
ateriores

52.006

i üG.A.2.2.¿3.2 VIGILANCIA Y CONTROL EN SALUD
Him..lCA

809.071.795

I:*j G .A.2.12 í .>Í iSASTOS DE INVERSIÓN DEL 
LABORATORIO DE SALUD
i ‘UÜLICA

775.931.585

2.23.2. i i

í

1__ ________________ ____________1

MEJORAMIENTO DE LA 
ul'LI-A 'l IVIZAClóN DEL 
LABORATORIO DE SALUD PÚBLICA 
¡ ARA  LA INVESTIGACIÓN Y 
VlOii AMrlA OL EVENTOS DE 
¡í ! I t:RÉS EN EL DEPARTAMENTO 
l a: üOl.lVAR

SGP Vigencia anterior 722.535.094
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BOLÍVAR Sj AVANZA
GOBIERNO DE RESULTADOS

DECRETO No1 7  9  DE 2^8
0 6 JUN. 2018

P or m e d io  dt-í cua l se rea lizan  adiciones e incorporaciones de recursos al Presupuesto  de rentas, 
iís{ii u í o í  y  gra tos de l l  a p a rta m e n to  de Bolívar de la vigencia 2018 y se ordena o tras  

m odificaciones"

:>G.A,2.2.23.2.1.1

.,ü.A 2 2.23 2 -1 

:iü Á 2 .2.23.2.4.2

5G.Á.2.2.23 2 A.2

'j Ü.A.2.Y>2j A  

:G.A 2.2.23 4 /'

JG A  2.2.? 3.-12.3

iG.A.2.2.23.0

iU.A.2.2.23.5.1

MEJORAMIENTO DE LA 
ü¡ ÍRATIVIZACIÓN DEL
! AiiuRATORIO DE SALUD PÚBLICA 
iv'.KA LA INVESTIGACIÓN Y 
VIGILARIA DE EVENTOS DE 
INTERÉS EN EL DEPARTAMENTO
OL BOl ¡yAR______________________
OTROS GASTOS EN VIGILANCIA EN 
salud  pú blic a

Rendimientos Financieros 
SGP Salud Pública 
Vigencias anteriores

GESTION EN SEGURIDAD EN 
•■ALUD SANITARIA Y VIGILANCIA 
Oí-: LMFRGENCIA EN SALUD 
¡ 'RIORI/ADA RES 5237/10 NACION
FORTALECIMIENTO DE LA 
VIGíi ANCIA EN SALUD PUBLICA 
INSPECCION, VIGILANCIA Y 
CONTROL SANITARIO. RESOL, 
üuu-nüy Dt- 2012
( ¡ m m  DEL CONOCIMIENTO

FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA 
ÜE It-lfORMACIóN EN SALUD EN EL 
DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR

FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA 
l)£ INFORMACIÓN EN SALUD EN EL 
DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR

Dt-SÁfcROLLO DE CAPACIDADES 
PAMA LA GESTION DE SALUD
puiil IOA
DESARROLLO DE CAPACIDADES A 
DIRECCIONES LOCALES Y 
H:RRITORIALES DE SALUD PARA 
IA  IMPI.EMENTACIÓN DE 
PROCESOS PRIORiZADOS DE LA 
üiiSTIÓN PARA I.A SALUD PÚBLICA 
¡ i l  I L DEPARTAMENTO DE 
ISOI.ÍVAR TALtiNTO HUMANO

NACIÓN VIGENCIAS 
ANTERIORES

NACIÓN VIGENCIAS 
ANTERIORES

Compensación Derechos 
de Explotación juegos de 
apuestas permanentes 
vigencia anterior

Rendimientos Financieros 
SGP Salud Pública 
Vigencias anteriores

53.396.491

33.140.210

5.550.415

27.589.795

180.000.000
180.000.000

180.000.000

336.860.098

288.860.098
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BOLÍVAR Sí AVANZA
GOBIERNO DE RESULTADOS

DECRETO Np¡ J  9  ° E 2| 18 Uiü
!voi medio del cual se realizan adiciones e incorporaciones de recursos al Presupuesto de rentas, 

íng ivsos y gastos del Departamento de Bolívar de la vigencia 2018 y se ordena otras 
modificaciones"

l ^G.A.2,2.23.6.1

iit
1

ti
¡i

1 SÚ.A.2.3

\ ta*.k:¿.i ¿

!
i

OH OARKGLLG DE CAPACIDADES A 
DIRECCIONES LOCALES Y 
i ¡7<Rl!OR!AL£S DE SALUD PARA 
i A iMPLEMENTACIÓN DE 

PRIORIZADOS DE LA 
GL6'nÓH PARA LA SALUD PÚBLICA 
i'N í 1. ¡DEPARTAMENTO DE 
iM.i,ÍVAK TAi.fíNTO HUMANO

Rendimientos Financieros 
Nación Vigencias 
anteriores

48.000.000

i 'úi'iSíACiüN DE SERVICIOS A LA 
i OBLACION POBRE EN LO NO 
cUfilI K'iO CON SUBSIDIOS A LA
Í>1:MANÍJÁ

21.735.476.083

KteSTACíON de  s e r v ic io s  de
;á LUD A LA POBLACIÓN POBRE 

. íi Iá ü A AL REGIMEN 
SUBSIDIADO NO INCLUIDOS EN EL 
Pí AN OBLIGATORIO DE SALUD

823.419.557

i :>6.a . / ; j 2.5 Ií ECÜBROS DE LAS EPS DEL 
tte<»IM£N SUBSIDIADO POR 
i:VENTOS NO INCLUIDOS EN EL
l

823.419.557

t UG.A.2.3.2.5.1

¡
1

Í*üü.Á.¿.J./

k í COBROS DE LAS EPS DEL 
l'tü lM l N SUBSIDIADO POR
í :v !--n ío s  no  in c lu id o s  en  el
¡

SGP 823.419.557

r-AiiÓ DE DÉFICIT DE INVERSIÓN 
po k  SCHVICOS Y TECNOLOGIAS 
NO ¡'OS R.S. VIGENCIA ANTERIOR

20.912.056.526

1 ¿CA.2.3 7 i

Y u g a  2,3.7.2..

tá (> j\2  s:i ¿

- i

ív .0 0  OE OÍFICIT DE INVERSIÓN 
H .U  SEKVIOOS Y TECNOLOGIAS 
Hul*OS R.S. VIGENCIA ANTERIOR

SGP VIGENCIA 
ANTERIOR

6.648.972.113

PñGO DE DÉFICIT DE INVERSIÓN 
l'ü l*  SIRVIOOS Y TECNOLOGIAS 
¡■■!u 1 'OS R.S. VIGENCIA ANTERIOR

6% Impuesto al consumo 
de vinos, aperitivos y 
similares Vigencia anterior

1.295.209.948

PAGO D t nÉF'iCIT DE INVERSIÓN 
l-’OR SERVICOS Y TECNOLOGIAS 
HOPOS R.S. VIGENCIA ANTERIOR

Impuesto ai consumo de 
vinos, aperitivos y 
similares Extranjero 
Vigencia anterior ^

1.913.149.798
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BOLÍVAR Sí AVANZA

GOBIERNO OE RESULTADOS

DECRETO N
179 DE £018 0*6 JUH. í

'Por m e d io  de l cual se rea lizan  adiciones e incorporaciones de recursos al Presupuesto de rentas, 
in g le so ;; y  gustos de l Departamento de Bolívar de la vigencia 2018 y se ordena otras 

modificaciones"

I'SGa 2.3./.2

h'S GA2.3.7.2

‘¿GA2.37.2

l :;G.A.2 3 ./2

oGA/,4  
í ;g A.2 -I 2

S G A 'v í.2.2

'GA7.-Í /  i j  
:,G.a .2 ‘1.2 ¡3

PAGO DE DÉFICIT DE INVERSIÓN 
POR SERVICOS Y TECNOLOGIAS 
¡40 POS R.S. VIGENCIA ANTERIOR

NACIÓN VIGENCIAS 
ANTERIORES

364.256.542

PAGC DE DÉFICIT DE INVERSIÓN 
POR Si:RVICOS Y TECNOLOGIAS 
ÑOPOS R.S. VIGENCIA ANTERIOR

Recaudo por aumento 
tarifa Impuesto al 
consumo de cigarrillos y 
tabaco Extranjero para 
aseguramiento salud 
Vigencia anterior

2.255.992.120

PAGO DE DÉFICIT DE INVERSIÓN 
POR SfRVICOS Y TECNOLOGIAS 
ÑOPOS R.S. VIGENCIA ANTERIOR

i

Recaudo por aumento 
tarifa Impuesto al 
consumo de cigarrillos y 
tabaco Nacional para 
aseguramiento salud 
Vigencia anterior

4.221.992.575

PAGO DE DÉFICIT DE INVERSIÓN 
POP. SERVICOS Y TECNOLOGIAS 
ÑOPOS R.S VIGENCIA ANTERIOR

Rendimientos Financieros 
SGP Prestación de 
Servicios de Salud 
Vigencia anterior

720.829.045

PAGO DE DÉFICIT DE INVERSIÓN 
POR SHRVlCOS Y TECNOLOGIAS 
Ni ) POS R.S. VIGENCIA ANTERIOR

Sobretasa y/o Advalorem 
al consumo de cigarrillos y 
tabaco elaborado Nacional 
Vigencia anterior

2.865.341.187

PAGÓ DE DÉFICIT DE INVERSIÓN 
POR SERVICOS Y TECNOLOGIAS 
ÑOPOS R.S. VIGENCIA ANTERIOR

Participación por el 
consumo de licores 
Nacionales Vigencia 
anterior

626.313.198

• ; i¡.ic,u6ñíd Otros Gastos En Salud 13.889.699.727
Giistus De Inversión - Subcuenta 
Otros Gastos En Salud

13.889.699.727

PAGO PASIVO PRESTACIONAL Participación por el 
consumo de licores 
Nacionales Vigencia 
anterior

700.000.000

¡•k OMOCIÓÑ so c ial 739.010.860

f‘061 ACIÓN VICTIMA DEL
íit i j i 'I  A/AMIENTO FORZADO POR
i.a v io u  noía

263.965.468



BOLÍVAR Sj AVANZA
GOBIERNO DE RESULTADOS

DECRETO N o j -j g  DE 2018 0 6  JUN. 2018

"Por medio del cual se realizan adiciones e incorporaciones de recursos al Presupuesto de rentas, 
ingresos y gastos del Departamento de Bolívar de la vigencia 2018 y se ordena otras 

modificaciones"

f3G.A.2.4.2.13.1.1 ÍMPLEMENTACtÓN, M0NIT0RE0 Y 
SEGUIMIENTO DEL PROGRAMA DE 
ATENCIÓN PSICOSOCIAL Y SALUD 
INTEGRAL A VICTIMAS-PAPSIVI EN 
16 MUNICIPIOS PRIORIZADOS DEL 
DEPARTAMENTO DE ñOLIVAR

NACIÓN VIGENCIAS 
ANTERIORES

250.795.938

FSG.A242.13.1.2 ÍMPLEMENTACIÓN, MONITOREO Y 
SEGUIMIENTO DEL PROGRAMA DE 
ATENCIÓN PSICOSOCIAL Y SALUD 
INTEGRAL A VICTIMAS -PAPSIVI EN 
16 MUNICIPIOS PRIORIZADOS DEL 
DEPARTAMENTO DE BOLIVAR

Rendimientos Financieros 
Programas Nación 
Vigencia anterior

13.169.530

FSG.A 2 4 2 13 3.03 PROGRAMA MINSALUD Y 
PROTECCION SOCIAL PARA 
POBLACION EN CONDICIONES 
ESPECIALES; SALUD MENTAL, 
DISCAPACIDAD Y DESPLAZADOS, 
RESOLUCION 4906 DE 2009

NACION VIGENCIAS 
ANTERIORES

40.133.209

KSG.A.2 4.2.13.3 04 ASISTENCIA Y PROMOCION 
SOCIAL POR LA INCLUSION Y LA 
EQUIDAD NACIONAL {RESOLUCIÓN 
0004446 - NACION)

NACIÓN VIGENCIAS 
ANTERIORES

22.712.374

FSG. A. 2 4  2.13.3.05 PROGRAMAS PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS A POBLACIONES 
VULNERABLES VIGENCIAS 
ANTERIORES PARA REINTEGRO A 
MÍNSALUD

NACIÓN VIGENCIAS 
ANTERIORES

412.199.809

FSGA2.4.2.14 OTROS GASTOS DE SALUD EN 
EMERGENCIAS Y DESASTRES

1.094.036.268

Í:SG.A.242.14.I FORTALECIMIENTO A LA GESTIÓN 
INTEGRAL DEL RIESGO EN 
EMERGENCIAS Y DESASTRES EN 
□  DEPARTAMENTO DE BOLIVAR.

Participación por el 
consumo de licores 
Nacionales Vigencia 
anterior

667.200.000

rSG.A.2.4.2.14.2 FORTALECIMIENTO DE LA RED DE 
URGENCIAS Y CENTRO 
REGULADOR DE URGENCIA Y 
EMERGENCIAS DEL 
DEPARTAMENTO DE BOLIVAR

Participación por el 
consumo de licores 
Nacionales Vigencia 
anterior

301.800.000

^ A .2 .4 .2 .1 4 .2 FORTALECIMIENTO DE LA RED DE 
URGENCIAS Y CENTRO 
KEGULADOR DE URGENCIA Y 
EMERGENCIAS DEL

NACIÓN VIGENCIAS 
ANTERIORES

81.460.000
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DEPARTAMENTO DE BOLIVAR
(Resol. 000347 de 2017)

FSGA2.4.2.14.2 FORTALECIMIENTO DE LA RED DE 
URGENCIAS Y CENTRO 
REGULADOR DE URGENCIA Y 
EMERGENCIAS DEL 
DEPARTAMENTO DE BOLIVAR

NACIÓN VIGENCIAS 
ANTERIORES

43.576.268

FSGA2.4.2.I5 PROGRAMAS SANEAMIENTO 
FISCAL Y FINANCIERO EMPRESAS 
SOCIALES DEL ESTADO -ESE

2.017.374.264

FSG.A.2.4 2.15.1 PROGRAMAS SANEAMIENTO 
FISCAL Y FINANCIERO EMPRESAS 
SOCIALES DEL ESTADO -ESE

NACIÓN VIGENCIAS 
ANTERIORES

1.677.374.264

Í'SGA2.4.2.15.1 PROGRAMAS SANEAMIENTO 
FISCAL Y FINANCIERO EMPRESAS 
SOCIALES DEL ESTADO-ESE

Rendimientos Financieros 
Programas Nación 
Vigencia anterior

340.000.000

FCGA2.4.2.16 PROGRAMA ZONA NORTE Participación por el 
consumo de licores 
Jurisldicción del Dpto 
Vigencia anterior

19.950.030

FEGA2.4.2.16 PROGRAMA ZONA NORTE Participación por el 
consumo de licores 
Nacionales Vigencia 
anterior

1.467.160.642

FSGA2.4.2.17 PROGRAMA TÉCNICOS DE 
SANEAMIENTO

Participación por el 
consumo de licores 
Nacionales Vigencia 
anterior

2.100.000.000

í-SG.A 2.4.2.17 PROGRAMA TÉCNICOS DE 
SANEAMIENTO

Aptas Permanentes - 
Vigencia anterior

537.488,524

FSGA2.4.2.18 Incremento de Id cobertura de 
acciones de Inspección, Vigilancia y 
Control al Sistema General de 
Seguridad Social en Salud en el 
Departamento de Bolívar

Participación por el 
consumo de licores 
Nacionales Vigencia 
anterior

887.000.000
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Í:SGA2.4.¿.¡9

:SG.A.2.4.2.23

lrSGA2.4.2.24

¡:SG.A.2.4.2.24

fSG.A.2 4.2.25

¡r¿G.A 2 4.2 25

FSG.A.2.4.2.4

rSü.A.2.4.2.4

PSGA2.4.2.4

í CG.A.2 4.2.4

f

3 FORTAi EOiMÍRNTO DF. LAS 
ESTRATEGIAS PARA elim in ar  LAS 
BARRPRAS DE ACCESO A 
S B ‘VICIO$ DE SALUD POR NO 
COBERTURA EN EL 
DEPARíAMENTO DE BOLÍVAR

Participación por el 
consumo de licores 
Nacionales Vigencia 
anterior

140.000.000

3 OTROS GASTOS DE INVERSIÓN 
Sl CRF. ÍARIA DE SALUD DPTAL; 
FORTALECIMIENTO DE LA 
SECRETARÍA DE SALUD 
DEPARTAMENTAL DE BOLÍVAR

Participación por el 
consumo de licores 
Nacionales Vigencia 
anterior

359.500.000

1 ADQUiñiCIÓÑ DE AMBULANCIAS 
PARA EL TRASLADO ASISTENCIAL 
LWilCO A fPS DE LA RED PÚBLICA

Participación por el 
consumo de licores 
Nacionales Vigencia 
anterior

1.500.000.000

i ADQUISICIÓN DE AMBULANCIAS 
PARA EL TRASLADO ASISTENCIAL 
BÁSICO A IPS DE LA RED PÚBLICA

NACIÓN VIGENCIAS 
ANTERIORES

250.465.439

) ADQUISICIÓN DE EQUIPOS 
BIÜMÉDICOS

Participación por el 
consumo de licores 
Nacionales Vigencia 
anterior

518.186.802

i ADQUISICIÓN DE EQUIPOS
BIOMÉDICOS

Participación por el 
consumo de licores 
Extranjeros Vigencia 
anterior

1.481.813.198

-- ----------------

APALANCAMIENTO DEFICIT 
PRESUPtJESTAL 2017

Rendimientos Financieros 
Venta de medicamentos 
controlados VIGENCIAS 
ANTERIORES

4.214.812

APALANCAMIENTO DEFICIT 
PRESUPUESTAL2017

Venta de medicamentos 
controlados VIGENCIAS 
ANTERIORES

4.494.105

APALANCAMIENTO DEFICIT 
PRESUPUESTA!. 2017

Transferencias del DPTO 
ICLD - Vigencias 
anteriores

4.321.761

APALANCAMIENTO DEFICIT 
PRESUPUESTAL2017

Aptas Permanentes - 
Vigencia anterior

64.683.022
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ARTICULO SEPTIMO: Por la Dirección de Presupuesto de la Secretaria de Hacienda, se harán las
0|jíjiaciones contables que se desprendan de! presente decreto.

ARTICULO OCTAVO: El Presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación.

PUBLÍÜUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE.

BOLÍVAR Sí AVANZA
GOBIERNO DE RESULTADOS


